
21. Importancia de las comunicaciones en el crecimiento del 
Estado. La comunicación controlada como factor del Estado 
moderno. Futuro del mundo de las telecomunicaciones.

22. El turismo, introducción. Ei desarrollo del turismo ex
tranjero en España. La industria hotelera. Principales zonas tu
rísticas.

23. Ei turismo en la balanza de pagos. Le política del 
turismo. Previsiones sobre 'a futura evolución del turismo.

4. Actividades del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones en el sector Turismo. Inversiones. Promoción. 
Mejora. Potenciación. Financiación.

GRUPO C,

Derecho Administrativo y Constitucional
Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. 

Tipos históricos de Derecho Administrativo. Sistemas contemno 
ráneos de Derecho Administrativo. La Administración Pública: 
Concepto. La Administración: Las funciones y los poderes del 
Esíado El control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativc. Concepto. 
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes consti
tucionales: concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las 
Leyes ordinarias. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza 
de Ley.

' Tema 3. El Reglamento. Concepto, caracteres y clases, jus
tificación v fundamento de la potestad reglamentaria. Regla
mentos ilegales. Concepto y recursos. Instrucciones y circulares. 
Los principios generales dél Derecho y la Jurisprudencia.

Tema 4. La relación jurídico-administrativa: Concepto. Suje
tos de la relación jurídico-administrativa. La personalidad jurí
dica de la Administración. Capacidad jurídica de la Adminis
tración. El administrado: Concepto y clases. Capacidad jurídica 
y canacidad de obrar en el Derecho Administrativo.' Causas 
modificativas de la capacidad del administrado.

Jema 5. El acto administrativo: Concepto, naturaleza jurí- 
dic y clases. Elementos del acto administrativo: Sujeto, objeto 
causas y forma. Los actos políticos. La eficacia del acto admi- 
nisTativo. Principios generales. Ejecutividad del acto adminis
trativo. Procedimientos de ejecución. Nulidad de pleno derecho, 
anulabilidad y revocación de los actos administrativos.

Tema 6. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley 
de Procedimiento Administrativo. Ambito de aplicación y prin
cipios informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento admi
nistrativo, los procedimientos especiales.

Tema 7. Los contratos administrativos: Naturaleza, carac
teres y clases. Elementos: Sujetos, objeto, causa y forma. Prin
cipios básicos de la Ley de Contratos del Estado. Formas de 
contratación.

Tema 8. Las formas de acción administrativa.- Concepto y 
clases. El fomento: Concepto, evolución histórica y medios.

Tema 9. La policía administrativa: 'Concepto, evolución his
tórica, fundamento y límites. Manifestaciones del poder de 
policía.

Tema 10. El servicio público: Concepto y evalución histórica. 
Formas de gestión de los servicios públicos. Examen de gestión 
directa.

Tema 11. Modalidades de la gestión indirecta del servicio pú
blico: El arrendamiento, el concierto y la concesión. Las Em
primas nacionales.

Tema 12 El dominio público: Concepto, naturaleza jurídica 
y elementos. Régimen jurídico del dominio público. Los bienes 
patrimoniales de los Entes públicos: Concepto y clases. Régimen 
jurídico de ios bienes patrimoniales.

Tema 13. La expropiación forzosa: Concepto y elementos. 
Análisis del procedimiento general de expropiación forzosa. Pro
cedimientos especiales. Otras prestaciones reales in natura.

Tema 14. Los recursos en vía administrativa-. Concepto, na- 
tunleza jurídica y clases. Requisitos generales de los recursos 
administrativos: Materia recurrible, legitimación y Organo com
petente Estudio de los recursos de alzada reposición y revisión.

Tema 15. La Administración Central. Organos superiores de 
la Administración Central en España. Jefatura del Estado. El 
Consejo de Ministros. Las Comisiones delegpdas del Gobierno.

Tema 16. El Presidente del Gobierno. Vicepresidentes. Los 
Ministros. Secretarios de Estado. Subsecretarios. Directores ge
nerales y Secretarios generales técnicos.

Tema 17. Organos periféricos de la Administración Central, 
los Gobernadores civiles, Gobernadores generales Subgobema- 
dores y Delegados del Gobierno. Otros Organos periféricos de 
la Administración Central.

Tema 18. La Administración Local: Su concepto, evolución 
y tendencias actuales en España. Entidades que comprende. 
Relaciones entre la Administración Central y Local.

Tema 19 La provincia: Su función en el régimen local es
pañol. Organización y competencias de las Dioutaciones Provin
ciales. Mancomunidades. Regímenes especiales.

Tema 20. El Municipio: Naturaleza y evolución histórica. 
Organización y competencias del Ayuntamiento. Mancomunida
des v Agrupaciones. Entidades Locales menores. Los problemas 
del Municipio de España.

Tema 21 La Administración Institucional. Concepto y clasi
ficación da los Entes públicos no territoriales. Ambito de aplica

ción y principios generales de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas de 26 de diciembre de 1958. Creación, extinción, 
organización y funcionamiento le los Organismos autónomos.

Teme 22. La Ley de Funcionarlos Civiles del Estado: Ambito 
de aplicación. Clases de personal al servicio de la Administra
ción. Organos superiores de la función pública. Legislación apli
cable a los funcionarios de la Administración Local e Institu
cional.

Tema 23. Los funcionarios de carrera: Concepto y clases. 
Adquisiciones y pérdida de la condición de funcionarios. Situa
do íes administrativas. Deberes e incompatibilidades.

Tema 24. Derechos profesionales económicos y sociales de 
los funcionarios. La Seguridad Social de los funcionarios pú
blicos. Derechos pasivos, mutualismo administrativo y ayuda 
familiar.

Tema 25. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Res
ponsabilidad civil. Responsabilidad penal. Régimen disciplinario.

Tema 26. La Constitución española de 1978: Consideraciones 
Pieliminares. Derechos y deberes fundamentales de las per
sonas. El criterio de la reforma constitucional en nuestro De
recho

Jema 27, Forma del Estado en él régimen político español 
actual La Jefatura del Estado Sus funciones y poderes. Normas 
sucesoras y regencia El Gobierno y la Administración en el 
marco constitucional español. Relación entre el Gobierno y las 
Cortes.

Tema 28. Las Cortes Generales Españolas. Antecedentes his
tóricos Estructura y organización del Congreso de los Dipu
tados y el Senado. Funcionamiento de las Cámaras: En Pleno y 
por Comisiones. Los Grupos Parlamentarios. El Defensor del 
Pueblo.

Tema 29. La Organización territorial del Estado en el marco 
constitucional. La Administración Local. Las Comunidades Au
tónomas. Vías de acceso a la Autonomía y niveles de Autono
mía. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 30. La libertad del comercio e industria La planifica
ción y su problemática juridica. Derechos del consumidor y 
usuario. El Instituto Nacional para el Consumo. Las Cámaras 
de Comercio.

Tema 31. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones. Evolución histórida y organización actual.

Tema 32. La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Transportes Turismo y Comunicaciones: Funciones y organi
zación. El Servicio de Publicaciones: Funciones y organización.

MINISTERIO DE CULTURA

2364 RESOLUCION de 12 de enero de 1983, de Teatros 
Nacionales y Festivales de España, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la práctica de la oposición 
convocada para provisión de una plaza en turno 
libre en la Escala Auxiliar.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la base 4.1 de la convocatoria,

Este Organismo autónomo ha resuelto publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por resolución de 8 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de septiembre siguiente) para la provisión 
de una plaza en turno libre en la Escala.Auxiliar.

Admitidos

Excluidos
Ninguno.
Teniendo en cuenta lo previsto en la base 4.3 de convocatoria, 

se podrá interponer en el plazo de quince dias hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial dei Fstado». la redamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1983.—El Director, Manuel Angel Co

nejero Tomás.


